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                                 Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

 

RADICADO No. 2019-00518 
CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ALEJANDRA VELEZ PATIÑO 
DEMANDADOS: DAIMLER COLOMBIA S.A. y ANDINA 
MOTORS S.A. 

 
 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada ANDINA MOTORS S.A., 
a través de su apoderada, presentó las excepciones previas de “NO HABERSE 

PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN LA QUE ACTÚA LA DEMANDANTE - FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA” y “FALTA DE COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO”. 
 
Frente a la primera se precisa que solamente se dará tramite en lo que 

respecta a “no haberse presentado prueba de la calidad en que actúa la 
demandante”, por encontrarse dispuesta esta excepción en el numeral 6 del art. 100 
del C.G.P. no así en cuanto la “falta de legitimación en la causa por activa” ya que 
no está prevista como excepción previa en dicho normativo, como sí lo estaba en el 
derogado C.P.C. 

 
Igualmente, se RECHAZA DE PLANO la segunda excepción previa de 

“falta de competencia”, pues la misma ya fue resuelta por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, quien en virtud de encontrarla probada determinó la remisión 
del asunto a este despacho judicial. 

 
En consecuencia, por secretaría de la excepción previa de “no haberse 

presentado prueba de la calidad en que actúa la demandante”, córrase el traslado 
de que trata el art. 101 del C.G.P. y para el efecto dé aplicación al art. 110 Idem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

       

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4 ) 

 
NA 
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